
GOB�ERNO DE COLOMBIA 

INTRODUCCIÓN 

ASOSUPRO -ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO, 
en adelante la "Entidad", pone a disposición de los interesados el Pliego de Condiciones para la 
selección del Contratista encargado de ejecutar el Contrato de lnterventoría de obra pública para 
"INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL AL 
MEJORAMIENTO DE ESPACIOS RECREO-DEPORTIVOS EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS EN EL MUNICIPIO DE LEJANÍAS, META". en adelante el "contrato". 

Los Documentos del Proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio de sector, 
así como cualquiera de sus Anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de 
Contratación Pública -SECOP-. 

La selección del Contratista se realizará a través del Proceso de Contratación CMA-006-2025 

La Entidad evaluará las ofertas con base en las reglas establecidas en el Pliego de Condiciones y la 
normativa aplicable. 

El uso de los Documentos Tipo no exime a la Entidad de la obligación de utilizar la normativa y la 
jurisprudencia aplicable al Proceso de Contratación. 

Todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al Proceso de Contratación, 
en cualquiera de sus fases o etapas, pueden presentar las recomendaciones que consideren 
convenientes, intervenir en las audiencias y consultar los Documentos del Proceso en los términos 
previstos en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.1.2.1 del Decreto 
1082 de 2015. 
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GOBUERNO DE COLOMBIA 

DOCUMENTOS DE INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA 

CAPÍTULO l. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1. OBJETO, PRESUPUESTO OFICIAL, PLAZO Y UBICACIÓN 

El objeto, Presupuesto Oficial, plazo y ubicación del proyecto de este Proceso de Contratación se 
identifican en la siguiente tabla: 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL AL MEJORAMIENTO DE 

ESPACIOS RECREO-DEPORTIVOS EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN EL MUNICIPIO DE 

LEJANIAS, META

TRES PUNTO 
CINCO (3.5) 

MESES 
$173.496.287,00 

MUNICIPIO DE LEJANIAS -
META 

La interventoría de la obra tiene las especificaciones descritas en el "Anexo 1 - Anexo Técnico" y el 
Estudio Previo, los cuales incluyen la descripción del proyecto u obra a la cual se realizará la 

interventoría y su información técnica (localización, actividades a ejecutar, alcance de la 

interventoría, entre otros. 

1.2. DOCUMENTOS DEL PROCESO 

Los Documentos del Proceso son los señalados en el capítulo XI, así como todos los indicados en 
el artículo 1 de la resolución que adopta los Documentos Tipo de interventoría de obra pública de 
infraestructura- versión 2 y los enunciados en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015. 

1.3. COMUNICACIONES Y OBSERVACIONES AL PROCESO 

Los interesados deben enviar las observaciones al Proceso de Contratación por medio físico o 
electrónico. La correspondencia en físico o por medios electrónicos tiene la misma validez. 

La correspondencia física debe entregarse en las oficinas de ASOSUPRO de lunes a viernes entre 
las 08:00 y las 17:00 horas ubicadas en la ciudad de Villavicencio - Meta en Carrera 33 # 37 - 35 
Centro. La correspondencia electrónica debe enviarse al correo electrónico info@asosupro.gov.co y 
juridica@asosupro.gov.co y el horario permitido es hasta las 11 :59 p.m. del día establecido en el 
cronograma, salvo que éste establezca una hora concreta. Dicha solicitud debe: 

A. Contener el número del proceso de contratación.

B. Dirigirse a la calle 32

C. Enviarse dentro del plazo establecido en el cronograma del presente Proceso.

D. Indicar los datos de contacto del remitente tales como el correo electrónico, la dirección y

número telefónico.
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GOB5ERNO DE COLOMBITA 

Perfil Título Título de Experiencia general 
Experiencia 

No. 
Cargo 

profesional posgrado (años mínimos) 
específica 
(años mínimos) 

Título profesional Título de Tres (03) años de 

como: Ingeniero especialización, experiencia profesional 

Director                  de 
interventoria 

Civil en Gerencia de certificada contados a 

1 proyectos y/o partir de la fecha de 

(50%) 

temas afines a la expedición de la tarjeta 

Un (01) año como 

director de 

interventoria en 

proyectos 

relacionados con el 

objeto a contratar. ingeniería. profesional. 

Título profesional Dos (02) años de 

como: Ingeniero experiencia profesional 

Civil certificada contados a 
2 

Residente de 

interventoria (100%) 
N/A partir de la fecha de N/A 

expedición de la tarjeta 

profesional. 

Las condiciones de formación académica y experiencia de los perfiles del personal integrante del 
equipo de trabajo denominado Personal Clave Evaluable se encuentran en el "Anexo 1 - Anexo 
Técnico" del Proceso de Contratación, las cuales serán verificadas dentro de los cinco (5) días 
hábiles posterior a la suscripción del acta de inicio, de acuerdo con las reglas establecidas en el 
pliego de condiciones, particularmente en el numeral 10.2. 

Nota 1: El Proponente en la etapa de selección no deberá allegar con su propuesta documentos 
soporte, hojas de vida, ni certificaciones de los profesionales y del equipo de trabajo que considerará 
para el futuro contrato, ya que serán verificados con posterioridad a la celebración del contrato. 

Nota 2: Los documentos aportados en el presente acápite podrán tenerse en cuenta para demostrar 
el cumplimiento de los criterios de evaluación y asignación de puntaje, sin perjuicio de las reglas de 
subsanación dispuestas en el numeral 1.6. del Pliego de Condiciones. 

CAPÍTULO IV. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE 

DESEMPATE 

La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido los requisitos habilitantes con los siguientes 
criterios de evaluación y puntaje: 

Experiencia del Proponente 67,5 

Equipo de trabajo (Personal Clave Evaluable) 10 

Factor de sostenibilidad 

Apoyo a la industria nacional 20 

Vinculación de personas con discapacidad 

Emprendimientos y empresas de mujeres 0.25 

Mipyme 0.25 

Total 100 
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